
1. Introducción 

El Ayuntamiento de Olivenza tiene como una de sus prioridades garantizar el derecho 
fundamental a la protección de los datos personales, tanto de las personas usuarias 
que se relacionen con su Administración como del personal empleado público a su 
servicio. 

En este sentido, manifiesta que el tratamiento de los datos de carácter personal que 
pueda resultar necesario para el desarrollo de sus competencias se ajustará a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos, con el objetivo 
de garantizar en todo momento dicho derecho fundamental. 

Mediante la lectura de la presente Política de Protección de Datos, la persona queda 
informada sobre la forma en que el Ayuntamiento de Olivenza recaba, trata y protege 
los datos personales. Esta política ha sido redactada de forma clara y sencilla con el 
objetivo de facilitar su comprensión. Así, en los casos en los que el consentimiento sea 
la base de legitimación del tratamiento, la persona podrá decidir libre y 
voluntariamente si desea facilitar sus datos personales al Ayuntamiento de Olivenza, a 
través de los distintos medios habilitados para ello, y en todo caso, conocer el alcance 
del tratamiento que se realiza sobre sus datos. 

Cuando comparte sus datos personales con el Ayuntamiento de Olivenza, o cuando 
estos son recabados, se utilizan de acuerdo con esta Política de Protección de Datos. 

 


